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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 119 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente INCIDENTE DE 

DESACATO, dentro de la ACCION DE TUTELA, promovida por RAMÓN ARRIETA 

ECHEVERRIA, en nombre propio, contra la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 

AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR representado legalmente por el rector 

WILFRIDO MARTÍNEZ, informándole que se recibió vía email, providencia de fecha 25 de 

junio de 2021, procedente del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de El Carmen de 

Bolívar, confirmando la decisión del 15 de junio de 2021. Paso al despacho para que provea. 

El Guamo - Bolívar, 29 de junio de 2021. 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEON  

Secretario.  

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, veintinueve 

(29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo 

Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar, confirma en todas sus partes la decisión 

proferida por este juzgado el 15 de junio de 2021, este despacho judicial cumplirá y 

obedecerá lo resuelto por el superior. 

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el superior en auto de fecha 25 de 

junio de 2021, en el que confirma en todas sus partes la decisión proferida por este juzgado 

el 15 de junio de 2021. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, dese cumplimiento a los trámites posteriores que 

exige la ley en estos incidentes. 

TERCERO: Por secretaria, líbrense las comunicaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 

Tipo de proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: RAMON ARRIETA ECHEVERRIA 

Accionado: LA INSTITUCION TECNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLIVAR. 

 

 


